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P A R T E  O F I C I A L

1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 S. M. la REINA (Q. D. G.) y su An
gosta Rkal F asuma continúan sis nove
dad en so im portante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: La visita que acompañado 

de Y. I. acabo de hacer á las obras del 
Canal de Isabel II me ha sido altamente 
satisfactoria. La perfección de las mismas 
en todos sus detalles; el esm ero, solidez 
y buen gusto que revela su ejecución, 
nada dejan que desear, y son un testi
monio elocuente del saber y desvelos del 
Director é ingenieros D. José García Ote
ro , D. Lucio del Valle, D. Juan Rivera, 
D. Eugenio Barron, D. José Morer, Don 
Mariano Cervigon y D. Alejandro Millan, 
y de los subalternos á quienes están en
comendadas. El drden establecido en to
das las dependencias del Canal y su pre
sidio ; la sencillez y exactitud del sistema 
de contabilidad adoptado, y la regularidad 
que en todas las operaciones se advierte, 
patentizan el celo y acertada administra
ción del Consejo y Dirección de tan im
portante empresa.

Penetrado de estos sentimientos, he 
dado cuenta del resultado de mi visita á 
la Reina (Q. D. G.). S. M., vivamente in
teresada por que cuanto antes lleguen las 
aguas á M adrid, se ha enterado con el 
mayor agrado de los adelantos consegui
dos, á pesar de la escasez de fondos con 
que en estos últimos meses se ha podido 
atender á las obras del Canal, y me en
carga ordene á Y. I., como en su Real 
nombre lo ejecuto, lo ponga asi en cono
cimiento del Consejo, Director, Ingenie
ros y demas empleados para su satisfac
ción , esperando que en lo sucesivo con
tinuarán con el mismo celo basta ver co
ronados sus desvelos y los del Gobierno, 
y satisfechos los deseos del pueblo de Ma
drid con la llegada de las aguas del Lo- 
zoya á esta corte.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1854. =  Luxán.=» 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del estado y adelanto de las obras del Ca
nal de Isabel II , en que se han invertido 
ya 57 millones de reales, -33 de los cuales 
han sido anticipados por el Gobierno; juz
gando que conviené conozca el público los 
resultados obtenidos hasta el dia, con 
tanto mas motivo, cuanto es de imperiosa 
necesidad reunir por medio de una ope

ración de'crédito, con la garantía de las 
mismas obras ejecutadas, las sumas ne
cesarias para continuarlas con la activi
dad posible hasta que las Cortes acuer
den los medios de llevarlas á pronto y fe
liz térm ino, S. M. se ha servido disponer 
que V. I. publique una reseña sucinta de! 
estado de dichas obras en el dia, tal cual 
resulta de la visita que acompañado por 
V. I. acabo de hacer á las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre de 
18o4-.=Luxán. =  Sr. Director general de 
Obras públicas.
Reseña del estado en que se hallan ios trabajos del 

Canal de Isabel I I .
La presa del Ponton de la Oliva, cuya altura 

total desde el plano de fundación ha de ser de 133 
pies, se eleva ya á 98 pies, faltando solo 10 pies 
para que llegando la obra á la solera del canal 
puedan desde entonces en tra r en él las aguas del 
Lozoya, á cuyo efecto se está construyendo la casa 
de com puertas.

El embalse que forma la presa se extiende una 
legua con una anchura media de 300 pies y p ro 
fundidad media de 50.

Desde la presa hasta la mina de Sargadillo en 
una extensión de cuatro leguas, está el canal en
teram ente concluido, sin faltar mas que algunos 
ligeros deta lles, el enlucido interior y la coloca
ción de los tubos en el sifón del Malacuera. " "

Las obras mas notables de este trozo son cuatro 
sub terráneos, la presa-canal de pontones, los ele
vados muraliones de la ladera de este nom bre, los 
grandes puentes-acueductos de las Cuevas y de la 
A ldelm eia, y el mencionado sifón del Malacuera 
de 3230 pies de abertu ra  y  170 de a ltu ra  máxima.

Desde la mina del Sargadillo hasta el arroyo de 
la Sima , en distancia de dos leguas y media, estar! 
también concluidas todas las obfas del canal , á 
excepción de las minas que se hallan m uy adelan
tad as, el puente-sifón del G uadalís, cuyas bóve
da s se han empezado á voltear, y el enlucido de la 
caja del canal. Las principales obras son 4 4 sub
terráneos, los puentes-sifones del Morenilio y Gua- 
d a lis ,y  los acueductos de R ecachuelo, Fuente del 
Palo, Valmayor y Rarbotoso.

Las dos leguas y media que median desde la 
sima hasta la salida del monte de Vihuelas son las 
mas atrasadas del c a n a l, pues solo se ha hecho la 
apertu ra  de zanja, algunas porciones de cajeros y 
bóveda, tanto en canal co rr ie n te , como en mina; 
algunas tajeas y alcantarillas, y el puente de tres 
orcos de Valcaliente.

Desde Vihuelas al depósito de recepción , cuya 
distancia es de tres leguas y m ed ia , toda la línea 
está en construcción y sum am ente adelantada. De 
las once minas que con tienen , hay tres completa
mente concluidas; dos á punto de term inarse , y 
las restantes á los dos tercios próxim am ente de su 
longitud. Faltan sin embargo todos los p u en tes- 
acueductos, excepto el del Sotilio de Yalverda. y 
del Obispo, que se están concluyendo, y los de ios 
Pinos y los barrancos, cuyas pilas y estribos se 
hallan terminados.

En el Campo de Guardias se está construyendo 
el gran depósito de recepción, habiéndose hecho 
las fundaciones de toda la obra , construido las pa- 
redos de la mitad del re c in to , y se están levantan
do los pilares para la construcción de las bóvedas 
que han.do cu b rir toda la superficie.

Siendo la longitud del canal de G8.913 metros 
(4 2,33 legues castellanas), y embovedados ya 40.470 
metros de canal co rrien te , y 7.738 metros de ca
nal en m ina, ó sean en total 48.202 m etros, resu l
ta embovedado el 70 por 100 del total de la línea.

La colocación de los sifones retrasará  algún tan 
to la época en que lleguen las aguas al depósito 
del Campo de G uardias; pero antes de concluir el 
año se. podsán hacer correr por ei Canal en algu
nas leguas .de longitud.

Lo que en cumplim iento de la preinserta  Real 
o rden , comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to , se pone en conocimiento del público.

Madrid 10 de Octubre de 4854. =  EL Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á

rnl autoridad por los señores profesores 
de la ciencia de curar, resulta que han 
muerto cinco enfermos del cólera morbo, 
sin que hubiese sido invadida persona 
alguna, ni obtenido alta ninguno de los 
existentes en el hospital de San Gerónimo.

Madrid 12 de Octubre da 1854.-=» 
Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.

Parte de la tripulación de la lancha Donostiarra, 
del apostadero de Guipúzcoa, aprehendió el 24 del 
mes anterior en las proximidades de Trun n a  bulto 
con géneros.

La escampavía Fandango, de la prim era divi
sión , apresó el 4 del actual, sobre los arrecifes de 
la Caleta de C ádiz, un falucho con 29 fardos de 
tabaco.

2 .ª SECCION.—OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circulares.

Por el Real decreto de 4? del co rrien te , del que 
rem ito á V. S. losv ejem plares que deben d is tri
buirse , se establecen cinco clases de sellos para el 
franqueo y certificado de la correspondencia par
ticular que deben usarse desde 1? de Noviembre 
próximo.

Son estas clases :
Sellos de dos cuartos para el in terior de las po

blaciones y el de las Islas Canarias.
De cuatro cuartos para las cartas sencillas del 

reino é islas adyacentes.
De ocho cuartos para las dobles de los misinos 

puntos.
‘ De un real para las cartas sencillas de Cuba y 

Puerto-R ico.
D edos reales para las dobles de los mismos 

puntos y las sencillas de F ilip inas; para los cer
tificados del reino, islas adyacen tes, Cuba , P u erto - 
Rico, Filipinas y países extraageros.

A fin pues de que se haga con exactitud y cla
ridad el cambio de los sellos que resu lten  eh po
der de los particulares en 31 de O ctubre, y la 
rendición de las cuentas por los A dm inistradores- 
recaudadores principales de las provincias, ó los 
que hagan sus funciones, he creído oportuno co
m unicar á V. S. las prevenciones siguientes:

Prim era. El A dm inistrador-recaudador princi
pal de ese Gobierno se hará cargo de los nuevos 
sellos que reciba de la fábrica en la cuenta de'Ad- 
ministracion de Noviembre.

Segunda. Cuidará tam bién de proveer de todas 
las clases de sellos con la debida antelación al 
1.° de aquel mes á las expendedurías de la capital 
y á los A dministradores de Rentas estancadas, 
para que estos lo verifiquen á los respectivos es
tanqueros de Sus partidos, ácí como á los puestos 
donde se venda sai , siem pre que les merezcan se
guridad , bajo las garantías necesarias.

Tercera. Entregará asimismo á los expendedo
res d e ‘la capital y á los Administradores de Ren
tas estancadas de los partidos las tarifas que se 
acompañan, las cuales deben tener expuestas al 
público todos ios expendedores, en cumplimiento 
del Real decreto de 1.° del corriente.

Cuarta. Por medio del Boletín oficial de la p ro
vincia y por todos los demás que se estimen c o n 
venientes se hará saber al público : 1.° Que los 
nuevos sellos de Correos se expenderán desde 
1.° de Noviembre en los mismos térm inos que 
hasta aqui, tanto en los sitios an terio res, cuanto 
en los nuevos que designa el Real decreto de 1.° de 
Setiembre. 2.ü Siempre que no haya sebos de ocho 
cuartos, deberán usarse los de cuatro. 3? Para fa
cilitar al público el cambio de ios sellos que rem i
ten en poder da particu lares, sin indicio alguno 
de haberse u sado , se cambiarán por otros nuevos, 
dando un sello de dos cuartos por cada dos que 
entreguen de los de un  cuarto ; tres sellos de cua
tro cuartos por cada dos do seis cuartos; tres sellos 
de dos reaies por cada uno de los de seis reales. 
4.° Sí existiesen aun en poder de particulares sellos 
de cinco reales que vinieron usándo-e para el ce r
tificado interior hasta 30 de Junio próximo pasado, 
en que se sustituyeron con los de dos reales, 
se cam biarán dando cinco sellos de dos reales por 
cada dos de los de cinco. 5.° La operación del cam
bio se hará precisam ente del 1.° ai 1o de Noviem
b re , ambos inclusive, en las cabezas de partido:

en la-capital se hará en las expendedurías que el 
Gobernador designe.

Quinta. Lo misma Autoridad dará las oportu
nas instrucciones para evitar cualquier fraude en 
el cambio de ios sellos.

Sexta. Los expendedores de la c ap ita l, al liqui
dar en la segunda semana de Noviembre con el 
A dm inistrador-recaudador principal, y los de los 
partidos, al verificar igual operación en el referi
do mes con los Administradores de estancadas, les 
harán  cabal entrega de los sellos que ai finalizar 
O ctubre hubieren  quedado en su poder; y los en
cargados del cambio entregarán á la vez con la 
debida distinción los .sellos do dicha procedencia.

Sétima. Los Administradores de estancadas de 
los partido* verificarán la liquidación con el Ad
m inistrador-recaudador principal en fin del ex
presado mes de Noviem bre, y en el acto satisfarán, 
en efectivo cualquiera diferencia que de aquella 
r e s u lta re , considerando expendidos los que fal
taren .

Octava. Debiendo usarse nuevos sellos en 4.° 
de Enero próximo de 1853, y con el fin de excu
sar tan frecuentes devoluciones á la fábrica nacio
nal , los A dm inistradores-recaudadores principales 
conservarán en su poder los sellos que resu lten , 
tanto so b ran tes , como cambiados.

Novena. No perm itiendo la prem ura del tiempo 
proveer de nuevos ejem plares de cuentas de Ad
ministración á los recaudadores de las provincias, 
dispondrá V. S. que el de ese Gobierno continúe 
redactándolas en los existentes, debiendo ten e r 
presente aquel funcionario las prevenciones si
g u ie n te s :

En la parte de la cuenta que tiene por epígrafe 
«Sellos de los anos de 4 853 y  an terio res» , se en 
mendará este poniendo «Sellos de 1854 hasta fin 
de O ctubre», y  se cargará en la casilla del cargo 
que está en blanco los sellos que reciba por cam 
biados como «Recibidos por cambio.»

En la parte de la cuenta que dice «Sellos del 
año 4 854», se añadirá «desde 1.° de Noviembre.» 
En esta se hará cargo de los nuevos sellos que re 
c ib a , y se. datará en la casilla que está en blanco 
de los sellos que dé en cambio bajo el epígrafe de 
«Entregados por cambios.» En esta última parte da 
la cuenta, tanto en la de efectos, como en la de 
caudales, se enm endará el encabezamiento de los 
reng lones, aj ustándolos á los nuevos precios de los 
vselios.

Décima. Si aun quedaren en esa provincia se
llos doi oño 1853 y an terio res, se pondrán en  otro 
ejem plar separado en el sitio que les está m arca
do , formando ambas cuentas unidas la del mes á 
que corresponde.

Undécima. Si no existiesen en poder de ese Ad
m inistrador-recaudador principal suficientes ejem 
plares impresos para las cuentas de Administración 
de sellos, se form arán en papel de oficio, ajustadas 
exactamente á aquellos y sin perm itir alteración 
alguna.

La Dirección confia al celo de Y. S. la ejecución 
de las prevenciones expresadas, para lo cual Y. S. 
acordará las medidas oportunas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Setiembre de 4 854.=E1 Director genera l, Angel 
Iznard i.= S r. Gobernador de la provincia de.....

Al Sr. Gobernador de esa provincia digo en tre  
otras cosas lo sigu ien te :

Primero. «Los nuevos sellos de correos se ex
penderán desde de Noviembre en los mismos 
términos que hasta a q u i, tanto ea  los sitios ante
riores , cuanto en losjiuevos que designa el Real 
decreto de 1? de Setiembre.

Segundo. Siempre que no haya sellos de ocho 
cuartos, deberán usarso los de cuatro.

Tercero. Para facilitar al público el cambio de 
los sellos que resu lten  en poder de ios particula
re s , sin indicio alguno de haberse usado, se cam 
biarán por otros n u evos, dando un sello de dos 
cuartos por cada dos que entreguen de los de un  
cu a rto : tres sellos de cuatro cuartos por cada dos 
de los de seis cuartos : tres sellos de dos reales por 
cada uno de ios de seis reales.

Cuarto. Si existieran aun en poder de particu
lares sellos de cinco re a ie s , que vinieron usándose 
para e-1 certificado interior hasta 30 de Junio pró
ximo pasado en que so sustituyeron con los de dos 
reales, se cam b ia rán , dando cinco sellos de dos 
reales por cada dos de los de cinco.

Quinto. La operación del cambio se hará p re
cisamente del 1? al 4 5 de N oviem bre, ambos in
clusive , en las cabezas de p a rtido : en la capital 
se hará en las expendedurías que el Gobernador 
designe.

Sexto. Debiendo usarse nuevos sellos en 1? de 
Enero próximo de 4 855 , y con el fia de excusar 
tan frecuentes devoluciones á ia fábrica nacional



los A dm in is tradores - recaudadores  pr incipales  con-* 
s e r v a r á n  en  su  poder los-sellos q u e  r e s u l t e n , ta n 
to sobran tes  como cambiados.')

Con el objeto de ev i ta r  perju ic ios al público 
d ispondrá  Y. S. q u e  se  fije sobre  ei buzón de  esa 
Adm inis trac ión princ ipa l  el anuncio  que  íe in c lu 
y o ,  en ei cual  pondrá" ia fecha y  firma co rre sp o n 
diente. Los A dm inis tradores  suba l te rnos  de ese de 
p a r ta m e n to  le f i ja rán  ig u a lm en te ,  y al efecto son 
ad jun tos  los e jem p la res  necesar ios ,  de los cuales  
p ro v e e  esta Dirección á ios de estafetas si tuadas 
en  c? pita les de provincia , dirigiéndoles ig iu i  co
m unicación.

Asimismo remito á Y. S, e jem pla res  del Real 
decre to  cíe i? de Se tiem bre  para  q u e  provea de 
ellos á las Administraciones s u b a l t e r n a s , en todas 
las  c u a l e s . asi como en esa principal , deb en  estar  
expuestas  al público las tarifas de q u e  tam bién  r e 
mite  á Y. S. esta Dirección genera l  los e jem p la res  
necesarios.

Dios guardo á Y. S. m uchos años. Madrid 27 de 
SetiemJwse dfc? r85‘íL=E< IM efrAmr geneaafi, Jtagei 
Iznard&=Sf?v; A d a i im s F ra d ^  de (D óreos  dte».,...

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A SA S  D E  M O N E D A . 

MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

El lu n es  16 del presente ,  á las dos en  pun to  de 
la  t a r d e ,  so  verificará en el local q u e  ocupa esta 
Dirección, si tuado en  el Ministerio de Hacienda , la  
subasta  anunciada  para  ven ta  de 3000 a r ro b a s  de 
c o b re ,  pu n ió  de a leac iones ,  m arca co ro n a ;  3000 
ar robas  de la m isma clase, m arca  E. Q,, y  6000 a r 
robas,  p un to  de m ar t in e te ,  p roceden tes  del estable^* 
cim iento  nacional do R iotin tu ,  bajo los precios 
mínim os admisibles do 08 rs.  arroba ,  de  los de 
aleaciones sin  di.-.tinción de marca-, y  92 rs. a r r o 
ba del de m art inete .  Las d em ás  condiciones del r e 
m a te  se  hallan en  el pliego publicado en  la G a ce ta  
oficial de 14 de Se tiem bre  próximo pasado.

Lo q ue  se publica  para q ue  pueda llegar á n o 

ticia d é lo s  que  t r a te n  de in te re s a r s e  en  las  lic ita
ciones.  -»■» .

Madrid 10 de O c tu b re  de  4 8 5 i . = P .  O., Ruiz 
Ordoñez.__________________

El m ar te s  17 del a c tua l  y á las dos en  p u n to  
de la ta rd e  se verif icará  en  el local q u e  esta Di
rección gen era l  o c u p a ,  s i tuado  en  el edificio del 
Ministerio de Hacienda, la su b as ta  a n u n c iad a  p a r a  
ven ta  de 5000 q u in ta le s  de p lomo de p r im e ra  y  
2500 q u in ta les  id. de. segunda  , p roceden tes  de Has 
m inas  de L ina res  , hab iéndose  fijado como t ipos 
m ín im os adm isib les  la cantidad de 10 rs .  q u in ta l  
dei de p r i m e r a , y 64 rs.  el de segunda ,

Las dem as condiciones se e x p re sa n  e n  el p l ie 
go p u b lic a d o  en  ia G a c eta  ofic ial de 14 de Se
t ie m b re  próxim o p asad o .

Lo q u e  se an u n c ia  para  q u e  pueda  llegar á  co
nocimiento  de ios q u e  g u s te n  in te re sa rs e  en  la 
subasta .

Madrid 10 de O c tu b re  de 1854.— P. O . ,  R u iz  
O rdoñez .

D IR E C C IO N  D E  L A  C A S A  G E N E R A L
 D E  D E P O S I T O S

J$abiend<» ajeudwfc á  esta Dirección D. F r a n c i s -  
$e Pau la  lfceíortáÍÍ<& m an ifes tando  q u e  h a n  d e -  

suHrir v í a  a! re m i t i r s e  por el co r reo  á 
; ¥a$íadoUd d e s  e&rt&s de  pago expedidas en  21 de  
' S e t ie m b re  ú l t im o  po r  la tesorer ía  de esta Caja á fa

vor  de  D. León M art ínez  F o r t u n , señaladas con 
los n ú m ero s  630 y 631 dei diario  de  en trad a ,  y  154 
y  155 del reg is tro  de  in sc r ip c ió n ,  la u n a  de 50 
acciones de c a r r e te r a s  de  la emisión de 31 de Agos
to de 1852, im p o r ta n te  100,000 r s . , y  la o t ra  de 
t r e s  t ítulos del 3 p o r  400 diferido  po r  va lor  de 
o t ros  100,000 r s . , con a r re g lo  á lo p reven ido  en  el 
a r t .  10 dei Real d e c re to  de 29 de Se t iem b re  de 
4 852 , s e  da el p r e s e n t e  aviso para  q u e  la persona  
en  cuyo  p oder  se  h a l le n  aquel los  d o c u m e n to s ,  se 
s i rv a  e n treg ar lo s  e n  ia ex p re sa d a  Dirección de la 
Caja genera l  de  Depósitos , si ta  en  la calle  de Al
calá . casa llamada de  ia A d u a n a  , piso ba jo ;  e n  ei 
concepto  de q u e  e s tán  tom adas  las d isposic iones 
o p o r tu n as  para  q u e  no tengan  valor a lguno  á fa

v o r  de  o t ra  p e rso n a  q u e  no sea la  d e l  m ism o  i n t e 
resado .

M adrid  11 de O c tu b re  de 4 8 5 4 .= P t ’d ro  Jon toya

3 . º  secc ió n . —  A N U N C IO S.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por  el p r e se n te  y  e n  v i r tu d  de providencia  de 
la Sala p r im e r a  de este  T r i b u n a l , comunicada por 
el Sr. M inistro  de  la sección te rcera ,  se cita,  llama 
y  em plaza  con a r reg lo  al a r t .  40 de la ley o rgán i
ca dé  25 de  Agosto de  1851 , y  al 59 y  60 del r e 
g lam en to  d e  2 de S e t ie m b re  de 4 853 , á D. lUfael 
López G a h  e z , teso rero  q u e  fue de Rentas de la 
p rov incia  de  Cuenca en 4 829, ó sus h e r e d e r o s , pa ra  
q u e  e n  el t é rm in o  de 30 días, q u e  em p eza rán  á co r
r e r  á los 40 d espués  de publicado este  anuncio ,  
c o n te s ten  á  los cargos q u e  han producido las c u e n 
tas  é e  1 a encom ienda  de Santa María de Poyos d e  
los rueges de  F e b r e r o ,  S e t iem b re  y O c tu b re  del 
susodicho año  de 1829, á cuyo  fin se  p re se n ta rá n  
e n  es te  T r ib u n a l ;  ten iendo  en tend ido  q u e  de no v e 
rif icar  lp e n  el plazo q u e  queda  se ñ a la d o , les p a 
rará el p e r ju ic io  q u e  haya  lugar .

Madrid 10 de O c tu b re  de  4 3 5 4 .=  El Secretario  
g e n e r a l , F ranc isco  Donoso Cortés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se ha lla  v a ca n te  la S ecre tar ía  del A y u n ta m ie n 
to de  B e llca i re ,  e n  esta  p r o v in c i a , con ia dotación 
de 800 rs. an u a les .

Los a sp i r a n te s  á dicha plaza p u e d en  d ir ig ir  sus  
solici tudes a l  A y u n ta m ie n to  de dicho pueblo  d e n 
t ro  del té rm in o  de u n  m e s ,  á c o n ta r  desde el dia 
en  q u e  p o r  te r c e ra  vez se in se r te  este  an u n c io  en  
la G a c e t a  de  Madrid y e n  el Boletín oficial de  ia 
p r o v in c ia ,  con a r reg lo  al Real decre to  de 4 9 de  
O c tu b re  de  4 853.

G ero n a  i  de  O c tu b re  de 1 8 5 4 .^ P e d r o  Celestino 
Argüelles.  4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  - Ü f i L

El domingo 5 de  N o v ie m b re  p róx im o  á las dos 
de ia ta rde  t en d rá  lu g ar  e n  este  G obie rno  a n te  
mi au tor idad  la su b as ta  de  la im p res ió n  del Bo
letín oficial para  el año p róx im o de  4855.

Las personas q u e  q u ie ra n  in te re s a rs e  en  el r e 
m ate  d ir ig i rán  su s  proposic iones en  pliego cerrado  
por el co rreo  , ó las dep o s i ta rán  en  la caja-buzon  
q u e  e - ta rá  en  la po r te r ía  de  este  G o b ie rn o  al i n 
dicado objeto d u r a n te  el m es  de O c tu b re  in m e 
diato.

Ademas de las condic iones consignadas  e n  el 
pliego ap robado  por Real ó rd e n  de  3 de  Se t iem bre  
de 1846 ,  q u e d a rá  el r e m a ta n te  obligado á r e m i t i r  
u n  e jem p la r  de cada n ú m e ro  á la I m p re n ta  n a 
cional , o tro  para  los C om andan tes  de la G u a rd ia  
civil y c u e rp o s  de la Milicia nacional  de  esta  ca
pital , y  los q u e  n eces i ta re  e 4 e  G o b ie rn o ,  d e b ie n 
do ten e rse  p re se n te  q u e  no^será  admitida  la p ro 
posición á q u e  no acom pañe  car ta  de  pago q u e  
acred ite  h a b e r  consignado  e n  Ja Caja de  Depósitos 
el d e  $090  rs.  e n  m etá lico  ó m  papel <M Esfadk) á 
p recios c o r r i e n te s .  ¿

J a é n  8 de O c tu b re  d e  48Sf*=M anuel  Monirftro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Debiendo p reced erse  á la su b as ta  delBoíetin ojí- 
cial de esta prov incia  p a ra  el año  próx im o de  4855, 
con cu an tas  form alidades p re sc r ib e  la Real ó rd en  
de 3 de S e t ie m b re  de  4 846 ,  se anuncia  al público 
á fin de q u e  llegue á conocim ien to  de las pe rsonas  
q u e  deseen  tom ar  p a r te  e n  e l l a ; a d v ir t ien d o  q u e  
el acto  ten d rá  lu g a r  en  mi despacho  el p r im e r  d o 
m ingo de N o v iem b re  p ró x im o  v e n id e ro ,  s i rv ien d o  
de base al mismo el pliego de condiciones q u e  es
tará  de manifiesto en  la Sec retar ía  de es te  G o b ie r 
n o ,  y  q u e  ios lic itadores d e b e rá n  d ir ig i r  su s  p r o 
posiciones en  pliego c e r r a d o ,  a c red itan d o  deb ida
m en te  h a b e r  hecho el depósito  de 8000 rs. q u e  
d e te rm in a  la Real ó rd en  de 9 de  Se t iem bre  de 1849.

Salam anca 22 de Se t ie m b re  de  4 854. =  Antonio 
A legre  Dolz. 3

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE ZAMORA.

Relación de los expedientes de registro de minas y solicitudes de demarcación pertenecientes á la provincia de León, que con esta fecha se devuelven al Sr. Gobernador de 
la misma sin despachar porque sus interesados no lian acudido á las citaciones hechas en los B oletin es oficiales de 3 de Junio de 1853 y 18 de Agosto del corriente año, ni 
hecho los depósitos prevenidos por Real orden de 16 de Junio últim o, por cuyas razones deben quedar paralizados.

Libro 
y  número, NOMBRE DE LA MINA, MINERAL. PARAJE. TERMINO.

Número 
de hojas útiles. INTERESADOS.

4.° 97.
Sin número*

426.
427.
428. 
i 29.
438.
4 39.
4 41.

• 142. 
Borrarlo.

4 45. - 
. 446.

4 4- 7. 
159. 
468.
470.
471.
172.
173. .

■ 474.
475.
476.
4 77.
478.
479.

. 480.
484 .
4 82 o
4 85.
4 8 6 .

F o r tu n a  <=. . . . Hierro ............ . . . .  Pala d e  las S e r í e s ................................................. Salas de la R iv e r a .......................... U n a ..................... . D. Antonio  Vega Cadórniga.
D. Benito Ceieiro Montenegro.  
D. Jo a n  Subirachs .

. El mi t ino.
1 111 1 W 111/1

San Vicente y Santa E m il ia .
P o m p e y a ........................
Santa Felisa___ . . . . . . . . . .
Aurora  . .  . . •

I d e m . . . . . . . .  Sor t e s . ........................................................................ Id e m . ........................................... U na ..
O r o . . . . . . . . .

I d e m . . .  . 
Idem.

___  T e r re n o  c o n c e j i l .......... ........................................
. . . .  I d e m . . ...............................................................
. . . .  I d e m . . . . . .  ............................. .....................

. Santo  Tomas de  las Ollas............
Id em .............................................
íd em .............................................

U n a .....................
T r e s ...................
T res  . •

Isabei? Idem. . . . .  Idem ......... .......................................................... Id e m ............................ . ........... .. T res
• A-1 UHM11U»
. El mismo.
. D. Casimiro Rufino Ruiz. 
. El mismo.
. El m i;m o.
. El mismo.
. D. Ju a n  Sub irachs .
. El mismo.
. El mismo.

F 1 mismo.
D. Toi íbio Alonso.

. D. Vicente Diez Can saco. 

. El mismo.

. El m bm o,
. D. Miguel de los Ríos.

H 1̂ / X ' 1 \ 11*\ A 1 /'v r\ />

\ u r e l i a s  • Idem. . . . .  B arre i ras  y  B a r r e i r i n . ....................................... Salas de la R i v e r a .......................... Dos...................
Osiris • • • Idem. . . . .  Cueva P a lo m b e i r a ................... ............................ B a lo u ta ................................................. U n a .........
Fraustinas.....................
C a r u c e d o . . ..... .....................
Aurelia  ................. ....................
G uanajua to  e s p a ñ o la . . . . . .
Alianza ......................................
D i l u v i a n a ............................
Castro..........................................
Rozad»' o

I d e m . . 
I d e m . . . .
Idem -----
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .
íd em ___
I d e m . . . .

. . . .  C u v e la .......................................................................
___  Aguas del lago de C a r u c e d o ................. ........
. . . .  T e r ren o  c o n c e j i l ...................................................
. . . .  Idem..  .............................................................

Idem ..................................................................
. . . .  Id e m . ............................ ....................................

. . .  C a s t ro .......................................................................
. . . .  Teso de !a Rozada. .............» ...............................

. Pte. Domingo F lo re z ......................

. C arucedo y  L ago .............................

. Santo  Tomas de  las Ollas............
I d e m .............................................
Id em .............. ...............................
Id e m .............................................

. P e d re d o ............ ...................................
Idem .............................................

U na .....................
Una .....................
Una .....................
U n a .....................
U na .....................
U n a .....................
U n a .....................
Una

Casa San ta ................................
C e ru c a .......................... ........... ..
Re ee mbona ' . . . . . . . . . . . . . .
Miedola _______ _____ _

I d r m . . . .  
Id e m . . . .
I d e m. . . .
Id mu.

, . .  Teso de Casa Sa n ta ..............................................
. .  . Monte del P o n to n .................... .............................

. . . .  R e c e m b o n a .................................o ..........................
. . . .  Teso de la Miedola................................................

Id em .............................................
. T u r ie n z o ..............................................
. San M art in  dei Auo. ta d o ............

P e d re d o ................................................

U na .....................
U n a .....................
Una .....................
IJ p a

L a g u n a s : . . . ......................... ..
F e r rue la  ....................
F u c e a r a .........

I d e m. . . .  
í d e m . . . .  
ídem. .

. . . .  Teso de las L a g u n a s . . . , ..................................

. . . .  Teso de la F e r r u e l a .  ................................

. . .  8 Fuecara  de a b a j o . . ..............................................

í d e m .............................................
. Murias  de Pedredo ..........................
. T ab lad i i lo ...........................................

U n a . . .................
U n a .....................
Una

u .  ioriDio Aion o.
D. Isidiu L lam azares.  
El mismo.

• El mismo.
Doña Beren^ueía Hieri  o . . . . . .......... Lagos........................................................................ V i l ia b u e n a . ....................; ................... TTnq
Envidia ................... ........... ..
T u í i o n ............ ............. ..............
Productiva..- .  < ............
C lo t i ld e ......................................
D. R e m u d o ...............................
San Martin ............................ ..
Tria.....................................

I d e m . . .
Id e m . . .  
I d e m . . .  
I d e m . . o 
Id em . .  . 
I d e m . . .  
I d e m . . .

.......... Id em .......................... .....................................

.......... Yaldelavifla ...........................................................

. .  Villar de O te ro ................................

. .  San Pedro  O i ie ro s ..........................
I d e m ............................................

. .  Pereda  y C andín ..............................

. .  V il iabuena ......... ................................

. .  San Martin  de Fa lam osa ...........
I d e m ................ ......................... .

U na .....................
U na .....................

• U n a . ...................
• Una.....................
. U n a .....................
• U na .....................

TT11 o,

. D. Bartolomé Fern an d ez .

. D. Manuei Ucieda.

. D. Bartolomé F e rn an d ez .
. D. Eduardo  Mendez Florez.

D. Tomás Mer.dez.
. D. Manuel Ucieda.
. D. B e rn ard o  Román Cuero. 
. El misino.

487. 
4 8 8 .
189.
190. 

2 .A 2 .
3.
6 .

Co n c h a . . . . . . . . . í d e m . . . . .  *. .  Ávesedo de Valdelavilla ................................. I d e m .......................................... Un 5i
Cesárea . ................. □ I d e m . . . I d e m .......................................... TT n  íi

« El mismo.

N uestra  Señora del C ármen. 
P rec io sa .............. .......................

Id e m . .  . 
I d e m . . .

. .  Pa lad ín ...............................................
San M artín  de F a lam o sa ............ .

’ U lid................... .
Una.....................
T T n a

ü i  mismo. 
. El mismo.

F o r tu n a ta  . . ............................. I d e m . . . V il iabuena .........................., ........... . ÍT na
El mismo.
11 TVT r» «i 11 a 1 TT/i 1 /\ /j n

P e r la ................
No g a l . . . . . . . .  . . . . . .

I d e m , . .  
Oro.* . • • • •

. . . . .  Id e m ............................................ . . ............. I d e m ................................................................
. .  P r ia ra n z a ..........................................

. Una..  ...............
Tin*!

D. Manuel ucieda,
. D. E duardo Méndez Fioiez.

TV Til 13 ,, ! J .
9. R o b l e : . .......................... ........... I d e m . . . I d e m ......................................... l ino

D. Manuel M ana  Dasuaiuo.

44. 
-  42. 

43.

B rezo ....................................
Acebuche ........................
C o cer ja . . ................................. ..

Id e m . . .  
í d e m . . . 

Id e m . . .

Id e m ..........................................
. . Q uin tan il la  de So m o z a ................

L u v ee o ........... .....................

* U lia
. U n a . ....................
• U n a ......................

U na

♦ o .  Manuel ue bast í  o. 
. El mismo.
. El mismo.

4 4. Acebo.............................. I d e m , . .
............................................. ...

Idem  ..........................................., TTria
D. Is idro Llamaz.

45. J a r a ............................................ I d e m . .. • • P r ia r a n z a ...................................... l l m
D. Toribio Alonso.

46.
47. 
4 8 .

íh p in o ...................................
■ A l a m o . . ; , . . . . . . . . ..............
Manzano ..................... ..

I d e m . . .
I d e m . . . 
I d e m . . .

. .  L uyego.................................................

. .  P r i a r a n z a . , ............................... ..
I d e m .. ......................................

U n a . . .................
U n a . . ----- . . . .
U na

Ei misino.
. D. Isidro Llamaz, 
. Ei mismo.

H 1 fi *'» \ P i n  a

19.
2 0 .

P e r a l ...........................................
S h v a , .  ...................................... ..

Í d e m . . .  
I d e m . . .

I d e m ...........................................................
í.ll Ií 'PP'O . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Un a .........
U na

. El mismo.
K I IVi i /■t AA

2 1 .
2 2 .

P in o ..............
C e r e z o . ............................

í d e m . . . 
í d e m . . .

• » J  r g v ......... ......................... ...

. .  P r i a r a n z a . . ..............................
► Idem .........................................

■ U n a . . . . . . . . . .
Una

« C*l Illlt’UlOi
. D. Toribio Alonso. 
. D. Uidi o Llamaz.

23. S o b re sa l ie n te .......................... í d e m . . . . . V i l iabuena. .  ........................... . . U na [I r T' o n A i o <i/i A rvi*iiL*fif*i \# n L> ekiji
24.
25.

A b u n d a n te . .............................
Comprometida ........................

I d e m . . . 
I d e m . . .

Id e m ............................................
I d e m ..........................................

Una .....................
U na

. u . r id j i c i s io  A gus tín  vaigme. 

. D. Ricardo Mora Varona.
T7l m  i • ivi a

26. E x q u is i ta . .................................. I d e m . . . Idem . ............................... .. <• U na
n i  mr-iiio.

29.
30.
3 í .  '

Perla  ......................................  .
R egalada ............ ..
C on s tan tin a . ............................

I d e m . , .  
I d e m . . .  
I d e m . . .

. .  Pa lad ín .............. ..
í d e m .......................................... ..

, ,  I d e m .............................................

U n a . ..........
U n a . . . . ............
U na

D. Francisco  Agustín  Vaigme. 
. D. Cayetano L lam ara.
. D. Cayetano C uervo  Araujp ,

11 / , 1 i *'•'/’%!•% "Ai * V l*v< V
48.
53.

Santa B á rb a ra ..................... ..
P o r v e n i r ...................................

U i l a . . .  

Oro —
. .  L o m as ................................................

Medulas.  .................................
D o ce .............
Una

u. i eu\.  oa ic ia  ManceDo. 
. D. J u a n  N. Quijada.

54.
55.

Lagos..........................................
Santa Eudosia..........................

Idem . . .  
Id em . . .

. .  V i l i a b u e n a . .............................

. .  Idem .................................... ..
U n a ....................
Una

• D. F ranc isco  Jav ier  \ i a d e r a .  
. D. Antonio María Valdés.

56. C oncordia ................................. í d e m . . . . .  Idem ............... Una
D. Francisco  Jav ie r  Viadera,
t i  A v\ é a  n  i a  \ T %. * o, \ r  m i A A >

57. A ure lia .  ....................... Idem.. . Prado  de Somo/a . . . U n a ----- ---------
T ' iti

i). Antonio M ana vaíüe$.
. D. J u a n  Bautis ta  C en tu rión .58, Está b ien ........ .. ....................... I d e m . . . . . Ore lian ...................  .

59. O c u l ta ........................................ I d e m . . . . . . .  I d e m ........................................................................ . .  Idem ..............
U  U cl • • ,

TT M 9
¿ D. G regorio  Pedrosa  Gómez.

60. P la z a s . * ............ ....................... Id e m . . . Idem • . U n a .................. ..
TT r\«»

. El mismo.

. D. Ju a n  Bautista  C e n tu r ió n .
,  D. Carlos Ibañez.

| 1  1 I i  «y TV \ J  /V «i a io/fn
61. C ircunspección .............. I d e m . , „ M edulas........................ ..
69. Incógnita. ................................. U l l a . . . La M ata ................. .. • . . .  . ,

lid . . . . . . .  .
T ; p n n

70. 
74.

Q u i jada .................................................................

Im p er ia l .  . , .......... .. ..............
Id e m . . . 
I d e m . . .

. . R en ed o . ................................. ..
. .  La M ata ...................

1  i  C l C .  . o .  ,  . .  .

T r e c e . . . . . . . .
/ i  rt

u ,  J u a n  in. y u i ja a a .  
El mismo.
171 TYXlCTtoY/X

72.
- : ’73.-

N u m a n t in a .  ........................ .
Martin ica ........................

I d e m . , .
U e m . . .

. .  Id em ..................... ................................
San M art in  de Valdetuejar

T r e c e .................
# Eil QilSUlOt

El mismo,
li) n ik m n

74. V ic tor iosa ................................ .. I d e m . . .

♦

. .  P r a d o . . . ..........................................................................; ; ; ; Q u i n c e . . . .  . .
a Ju i  l U l O U l U »

H1 mismo.

:*  "
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Libro t v l l l l í r , Númeroy número. -NOMBRE -DE LA -MíNA. MINERAL. I AHAJE. TERMINO. de hojas úlilés. INTERESADOS.

7 9 . Campeadora. . . . . . . . . . . . .  Ulla 9 . .........  ;Cue.kt í c a . . . . . . . . . . . . ..................... .. Villa del Monte  .............  T rece   D. Juan Quijada.
80. Dadivosa.  ......... ................. I d e m . .   Rio de las Vegas. ........... .. La Mata ................................. T r e ó e . . . . . . . . .  El mismo.
84. P rescr i ta  ......... . ............. Idem .   ........  Cuesta de Redeiavma ................................  Renedo  ...................... ........... Trí Ce.  .............  Ri mismo.
82. D ia n a . .   ........................  Idem. - ..  Terreno baldío.............................. .....................  P e r r e r a s . . . . .................................  T rece  . .  El mismo.
'8R* Deliciosa......................... .. Idem   Oyaca    . O te ro .  ......... . . . . . . .  0........... T ré c e . . . . . . . . .  El mismo.
96. Pulga Paridera....................... I d e m . , . . . . . .  Senaria  . ................ .......................... .. Renedo  ........... ..................  U n a . . . . . .  . . ,  , Él niifmo.
97. S en ad o ra . ....................... ........  Idem...............  V a b íev inas . .   ......................... . F e r re ra s ............................. ............. U n a . .    E! mismo.
98. Forrera P reñ ad a . .  .............  Id e m . . . . . . . . .  PedieÜa..  •■........................... ........ *.....................  íd e m . .  ............................................  U n a . . ............ El mismo.
99. -Otera T arasca . . . . . . . . .  . . . .  I d e m . . . . * . . .  Monte Moral -............ ........ ................... .... <O tero✓ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «Una.. . . . . . . . .  El mismo.

100. Pámilla...................... ..............  Idem...............  Monte la Granda............................ .-..................  Prioro................................................ U n a .    El mismo. '*
494 . Mosquetera ............. ..............  Idem...............  L om as .  ............. ................................................... Villa del Monte ............... .. U n a    El mismo.
402. Airosa..................................... Idem...............  Mojon de t e ’B r a n a . ........................ . . . . .  P r io ro . . .  ............... .. U n a . . . . . . . . . . .  El mismo.
422. Lagartija . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . .  Oreada., .   ................. .. O tro ................ . . . . . . ............, tiña   E! mismo.

'U,"TB9:. " G a r a t u s a . . . . . ....................... Idem.. . . . . . .  : Can) peí l in a s . . . . . . . . , .............. . . . .................  G a r a n d e . . . . . . .   ......... .. U n a ................ . . .  D. Francisco Prieto ViRáffWeL
■ ,469. C a r lo ta . .    —  ... Idem . . .  Pan torra !  *........ ............................ .. Saleo............................... .Una................ El mismo.
‘W 4 .  "Facciosa....................................  I d e m . . .    F ib n e i ía ........................... ............................ ........  Idem  .............  ..... U n a ................... FJ mismo.
462.. Linda................................. .. Idem...............  P e d re ra .   ...................... ..................................  O readas .  ...................... ...... U n a .  .......... . D. Pascual Valbuena.
¥63. Profunda.,.......................... .. I d e m . . . . . . . .  B erb / jon   ................................ ...................  I d e m . . . . . . . . . ............................... U n a . . .. ........... El mismo.
464. P e r e g r i n a . . . . . . . .................... I d e m . . . . . . . .  Los L í a n o s . . .   .......... .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  • U n a . . . .  . . . . . .  Eí mismo.
470. Splitaria .. . .  I ..........................  U l la .   Llama Lengua............................................ •• •• • O tero   Ü n a . . ...........  D. Manuel Alonso.
471/ Inocencia................................. .. I d e m . . .   Sierra dedos Morachos  ........... .. R e n e d o . . . .» ................................. .. U n a .................... D. Pedro Hernández Villar.
472. Nicolasa.....................................  I d e m . . .   Valdeherrero............................................... I d e m . . . . . ................................. Una.-..................  D. Isidoro Perez.

3t# 45. 'Porvenir.    ............................ Idem ..............  Vecillas . ......... ............................................» , . .  Villazala............................................. Una» , . . ........... D. Alonso Romero.
49 . Sorpresa..................................... Idem    Canto Quemado  -------- -----------  Otero.................. ..............................  U n a .................... D. Joa quid  Gasaus.20. Triunfante................................  Idem  —  Cuesta Entrerayas .............................. ...............  Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n a . . . . - ...........  El mismo.

' *28. Soto........................................ Idem ............... Entre  Valdesantino y Valle.............................  S o t o . .    . . . . . . . .  U n a . . . . . . . . . . .  D. Santiago Saenz.
29. Rasa ..................................  Hierr®.. . . . .  La Rasa . . ............................... ............... Valderrueda ........................  Una. . . . . . . . . .  D. Antbhió LácíDto Gasfo.
50. R e b u s t i i l o . .  .................  U lla ................  C a l le jo s .   ................................................  Villacorta   U n a .    El mismo.
3 4 . *Vega................ .......... .. íd e m — . . . .  V e g a . .................... .................................................  Valderrueda   TJ-tfa    El mismo.32. Majuelo............................... .. Idem _______  Albo del M ajuelo.     . . . .  I d e m . . . . . ................. ................... U n a . . . . ___ _ El mismo.
3 3 . S u e r te s ......................... ..........  H ierro    Las Suertes....................................... ...................  Idem .................  . . .  . . . .  Ú n a . ..................  D. Santiago Saenz.
34. A te ra ................. ........................ Idem ............... Tres Casas............................................................. Idem.......................... ...............v     Ú n a . .     ___  D. Elias Polín.
35. Valbuno .......................  Ulla.........., Mat a Redonda........................................................  La Sota   ........................ . . . .  Una ...........  Eí mismo.
'39 [ E l v i r a . . .  ..................... ......... . I d e m . . .   -Val leja de la V iñuela . . . .   .......... ...................  San M artin...................... ...............  Ú n a . . .   D. Gregorio Miguel Cid.
40*. Dolores...........   ....................... I d e m .  ..........  Valle del P o to .   ............................  Id e m . . . . ......... ...... ........... ........... U n a ....................  El mismo.
44 . Teresa ..................................... Idem ............... Soto de San Mai t i n  ............. .................  Idem................. ................. ...........  U n a ................ . Ei mismo.
54 *. Tórtola.. !  » ............... .. Plomo  Magdalena. . . . . . .   ........................................... Tejedo............................................... Dos.....................  D. Juan Arias.
52. G r a c i o s a . . . . . . ......................  Ulla................  Casería de Lom as.. . . . .  .    -.. P r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n a - . . . ........... .. D. Vicente Tejerina.
54*. Telabas .....................................  H ie r ro    Cerra de Yuqueros  ............... ........... Y u g u e r o s . . . . . . . .  ................ U n a . . .    D. Elias Polín.
55! E ncina l . . .................................  Idem   Encinal ...........................   * » . . . . ............. Robledo  ............. ............ U n a ................................ El mismo.
56] Grandaiico................. /  íd e m     Canto del G randalico . . . . . -------- . . .--------- Y ugueros . . . .-----  . . . . . . . .  . . .  U n a . . . . . . . - . . .  D. Santiago Saenz.
57*. Péñas-oseurás. . ................. . Id em ..............  P eñ as -o sc u ra s ,   ............................... I d e m . . . ». . . . . ___ .... U n a . . . . . .  . D. Antonio Jacinto Gssio.
58! Benita........................... ............. Ulla ................  San J u a n   ........... .............. .................  Qcejo.   .............  U n a . . . . . . ___  D. Felipe Diez.
•5 9 ’ Dos Amigos  ........... .. I d e m . . . . ___  Mata Redonda ........................................ Idem  ......... .. U n a   El mismo.
‘60. Confianza................ ...............  Idem    Fuentes de P eñacorada .   ................. *..........  F u e n te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  U n a . . .  . . . . . . .  El mismo. ^
67! Virgen del Mar.  ................ . Antimonio.. .  Tierra de Toribio González ......... .. B u rb ia . .   -------. . . . . . . . .  Dos.. ___ _ D. Francisco Padiíh Irroarn .
6 8 . Virgen dél Camino.................  Arsénico  Barranco de Calborcon.  ............................ .. Idem ......... .......................... .. D o s . . . . . . . . . . .  Eí mismo.
76*. CaUfornia............................... P lom o.  Huerto de Manuel Rebollar .................... .. Vegavaliente____ . . . . . . . . . . . .  D o s . . , . . ..............  D. Benito Suarez Cepeda.
7 7 * A p a r e c i d a . . .  ............ Idem     Entre camino real y r io .................................. .. Villa b u e n a . . ........................ . Dos.e   . . . .  D. Juan Perez de Barbia.
80! P o m p ev a . ... ........................... O ro  .......  Modulo.................................................. ............... .. ' L l a m a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n a . . . . . . . . . .  D. Manuel Veréa.
83*. C e t in a . ' ...................... ...............  Idem ............... Bar reíros de C hano .  ......... ..............................  Yebra .................................U n a . .    D. Manuel González Valle.
87! Bella F o rn a r in á ! ! ! ! . . ! . ! !  Id em    Metíalo................... ............................. ................. .. L lamas.  ......... U n a . . . . . . . . . .  D. Manuel Yerea.437 . C abra .......................................... Cobre  Valdecabrita.........................................................  Cunas..—  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n a . . . . . ..........  D. Eugenio García GüWPféz.

442. Concepción Sobresaliente.. Oro.................  Idem   ....................................  . . . »  Tdem................. .. U n a . . . . . . . . . .  D. Esteban Isequilla,
457. Adelaida.....................................  C obre .   Peña Negra............... ...................... .....................  Tejedo y Mata.  .................. U n a . . . . . . . . . .  D. Juan Sabugo.
460. Amistad......................................  Ulla................  Vaidelespino............................................. ........... Villar ......... ................... ........ .. U n a . . ................ D. José Perez Raraós.
464. Confianza..................................  Cobre  Braña la Vieja ......................................  Cagualles. U n a . . .     El mismo.
462. Concordia ___ ______  Idem    B u ja n e .  ......... .............................................. .. Salientes...................................... . U n a . . .   El mismo.
465. Pobrecita  ............. .. Idem   Ritorno ......................... ....... .................. .. Adrados.. . . . . . . . .  ___ . . . . .  U n a . . .   D. Gregorio Martínez Sanchefc.
473, L ib e ra ta . .  ................ ..........  I d e m  . . .  P a ja r ie l .  ............................... ............................ .. Ponferrada. . . . * . . . . . . . . . . . . .  D o s . . . . . . . . . . .  D. Vicente Garrigos.

Zamora 42 de Setiembre de 4 854. <==U2nacio Gómez de Salazar.

4.º ACCION PROVIDENCIAS  JUDICIALES,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del escribano D. Vicente Callejo Sanz, se cita y llama por tercero y último anuncio ú José G arr í- quiri, natural de Africa , de padres no conocidos, de i 8 años, vecino de esta corte, que ha vivido 

en la calle de Cabestreros, para que en el término 
de 4,0 dias comparezca en la audiencia de S. S . , sita 
en Chamberí, calle de Arango, á prestar una de— 
claracion en causa que se le sigue de oficio en di
cho juzgado.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo 
ven de Salas, Juez de primera instancia dél dis-  t j# o  de Maravillas de esta córte, refrendada por 
el escribano de S. M. y dei número de la miMiia D. José García Varela, v̂ e ha señalado el lunes 23 de Octubre corriente á las doce de la mañana en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, para que tenga efecto el remata de una 
casa en esta población y su calle.de Fuencarrai,  números 4 y 5 antiguos, 67 nuevo, manzana 347, 
tiene de sitio 3604 3/4 pies con includon del grueso que ocupan las medianerías: consta da tres tiendas, dos entresuelos, dos principales, des segundos, dos terceros, cuatro boardillas vividoras 
y  seis trasteras ,  y se halla tarada en la cantidad 
de 503,947 rs. vn. á rebajar cargas.Los que gusten interesarse en su adquisición 
acudan á dicho juzgado y escribanía en la calle 
Mayor, núm. 106, donde se sum inis trarán  las noticias que se pidan, y se. admitirán las posturas 
que se hicieren siendo arregladas.

Por providencia del Sr. D. Manuel María d e R a-  
sualdo, Juez togado de primera instancia, r e f r e n dada del escribano del número D. Manuel Franco, se ha mandado anunciar la subasta por., término de 
30 dias de las tres fincas que se expresarán , seña
lándose para el remate el día 14 de Noviembre próximo á las once de la mañana e n  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial di 
esta corte.Una tierra de cabida 2 fanegas o-í celemines que está á la derecha del portillo de Embajadores 
bajando por el corral de la Mora , la primera en e 
paso á la casa de pobres.Otra tierra de caber una fanega 6 celemine 
un cuartillo y un  es tada l , á la derecha del cami no real de Alcalá , frente á la casa del peón cami 
ñero de la primera legua , antes de llegar á la cr u 
del Condestable:Y otra de caber 24 fanegas y 2 cuartillos , á 1 
derecha del portillo de Embajadores.Dicha venta se efectuará bajo las condicione 
siguientes:

Primera. Que no se admite postura inferió á 24,644 rs. 2 mrs. que han ofrecido por la pri 
inera, 9000 rs. por la segunda y 94,000 rs. por 1 tercera.

Segunda. Que el rematante ha de presentar e

el acto fiador abonado de cumplir las condiciones 
del remate.

Tercera. Que verificándose la venta á voluntad 
de ios dueños de las fincas, se reservan estos el 
derecho de dar su aprobación, lo cual hab rán  de 
verificar en el término preciso de tercero día, con
tado desde que se les dé comunicación del remate, 
ó en ei mismo tiempo habrán de exponer lo que 
conceptúen mas conforme al derecho que les com
pete.

Lo que se anuncia al público p o r  medio del 
presente llamando íicitndores.

Madrid 7 de Octubre de 1854.—-Franco.

Alcaldía com titucional de Madi id .~Juzgado de 
Lavapies.=ígnorándose ia habitación en esta corte 
ó punto donde reside en la actualidad D. Pedro 
Rodríguez, y debiendo celebrar juicio de concilia
ción á instancia de D. Rafael Gu tiérrez ,  apodera
do de la empresa del ferro-carril  dé Isabel II de 
Alar á Santander, sobre pago de 3600 rs., importe 
de tres dividendos de! 10 por 4 00 cada uno de seis 
acciones por que aparece su-crito ,  se le cita por 
el presente anuncio para que por sí ó persona que 
le represente con poder bastante, concurra á ve
rificarlo e) dia 26 del actual á las once del mismo 
en mi audiencia , sita en la plaza de la Constitu
ción, portales dei Peso; en la inteligencia que de 
no hacerlo se precederá con arreglo á lo preveni
do en el -reglamentó provísiunai para lá adminis
tración do ju.-.íicia.

Madrid I I de O . tab re  de 18.54.—Joaquín de la 
T o n e  y Bossuet.

D. Manuel Cefei i no González, Juez de primera instancia de esta ciudad de Liérena y su partido.
Por el presente y en su virtud se-cita , llama y 

emplaza pur término de 30 d ia s , que principia
rán á correr y contarse desde ei en que este a n u n 
cio se inserte en la G aceta del Gobierno, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes del vín
culo patronato de legos fundado por el presbítero 
D. Pedro Sánchez Mateos, que obtuvo Doña Luisa 
Duran , vecina que fuede Berlanga , al que ha hecho 
reclam^c-ion el Brigadier D. José Pacheco Grajera, que lo es de esta ciudad; entendidos los in te resa
dos que de no verificarlo en el indicado término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Setiembre 26 de 1854.=Ma- 
nuei Ceferino Gonzalez.= Por mandado de dichc 
señor ,  Matías Fernandez y Subiián.

Alcaidía constitucional de Madrid.—Juzgado d< 
Lavapies.=Ignorándose quién sea en esta corte e 
apoderado del Sr. Duque de Riánsares, y debien
do celebrarse con el mismo juicio de conciliacior 
á instancia de D. Rafael G u t ié r re z , apoderado d< 
la empresa del ferro carril de Isabel II de Alar ; 
Santander, sobre p?;go de 36,000 rs., importe d< 
tres dividendos de 10  por 100 cada u n o ,  proce
dentes de 60 acciones po rq u é  dicho Sr. Duque s< 
halla suscrito, se le cita por el presente anuncii 
para que concurra á verificarlo el dia 26 del ac 
tual que he señalado para que tenga efecto á la 
once del mismo en mi audiencia, sita en la plaz

de la Constitución, portales del Pesó; en la inte
ligencia que d e h o  hacerlo se procederá con a r r e - ;  
glo á lo prevenido en el reglamento provisió— 
nal para la administración de justicia.

Madrid L1 de Octubre de 4 854.»Joaq-uia de la Torre y Bossuet.
D. Francisco ATm'eslo., Caballero de la Real or

den americana de Isabel la Católica , Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Burgos y pueblos * 
de su partido -y-‘especial de Hacienda de la m ism a  
y su provincia.

Por el presente se c i t a , Rama y emplaza á Don

Manuel Lobo, vecino de la villa y co rte  de Madrid, 
•para que  en el término de 20 dias siguientes á  la 
inserción de este edicto en -la G ace ta  de Madrid se p resen te  en este juzgado para notificarle la Real 
sentencia dictada pór los Sres. Magistrados dé la 
Sala primera de esta Audiencia térritoFia-1 eh la 
causa criminal de oficio que contra  él y  dtrds se 
ha seguido por delito de contrabando ele tabaco y  
habitualidad en el tráfico de éste afílenlo; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho térrnino 
le parará el perjuicio que en derechb haya lugar.

Dado en Burgos á 4 de Octubre de 1854.~»Ar- 
me't.o.=^Por su m andado , Losé María Nieto.

REAL OBSERVATORIO'' DÉ' MADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11  DE OCTUBRE D E  1 854

; I 
! BARÓMETRO EN

i. ! 
TERMÓMETRO. DIRECCION |

ESTADO ATMOSFÍRTCO.HURAS.
jpalgadas in

glesas. Milímetros.. Reaumur. Centígrado. deí viento.:

9 de la mañana. | 28,220 746,78 42°,3 16/5 n . e ........... ; Despejado.
Mediodía . . . . . . .28,212 716,57 17 °,4 21/7 i N. K . . . . . . . Ráfagas.
3 dé la t a r d e . .. 1 28,4 86 í| 715,94 4 9°,0 23° 7 N. N. E.. j Ráfagas.
6 de i d ................ i 18-4 92 i i 1

j 716,06 13/9 17/4 N. N. e .-: - . . | Despejado.

Calor máximo dél - d i a . , 1 4 9°,1
í
i s s",9 ;:! ’Méñuei ‘ftídh.

Calor mínimo de! d ia . . . . . jl 6/6 
li

j 8“;2

PARTE  NO OFICIAL.'
M ADRID 12  D E  O C T U B R E

BADAJOZ
Se dice únicam ente , sin expresar eí número de 

votos que han ten id o , que saldrán elegidos casi 
por unanimidad los señorés

D. Antonio González,D. Facundo Infante.
D. Francisco Lujan.
D. Cayetano Cardero.

Han tenido también gran número de votos, 
aunque no se puede calcular si serán suficientes 
para que salgan elegidos definitivamente los s e 
ñores

D. Antonio María Garrigó.
D. Santiago Fernandez Negrete.
D. Cárlos Marqupz.
D. Juan Andrés Bueno.
D. Gabriel Suarez*
D. Guillermo Nioolau.
D. Joaquín del Manzano.

BURGOS.
Sres. Corradi 5620.

Alonso (ü. José) 5599.
Fuente Andrés 4858.
Martin de los Heros 4586.
Col lardes 4634.
Aivarez 3592.

CACERÉS.
Resultado de la mayor parte de los distritos,
Sr. Marques dél Reino 7411.
D. Cipriano Montesino 6747.
D. Cárlos Godiiiez de Paz 653o,
D. Francisco de Montemar 6479.D. Antonio Concha 5824.
D. Cándido Osuna 4971.
D. Joaquín Rodríguez Leal 4145.
D. Vicente Hernández 3509.

C A D I Z .
Forte telegráfico del 9 á las doóe y  tuarenta y  cinco 

minutos de la m&foaitái.
Han tornado parte en la votasíon hasta dicha 

dia 9825 electores, y obtenido votos ios
Sres, Duque de la Victorf# 9 Í Ü  

González de ía Vega 7873.



Mendicuti 8658.
Bios Rosas 7908.
Bertem ati 6916.
Blanco del Valle 6875.
Muchada 6808.
Sánchez del Arco 6735.
Porto 6450.

CIUDAD-REAL.

Parte  telegráfico del 9 á las tres y inedia de la 
ta r d e , retrasado por el temporal.

Electores 11,931.
Sres. Duque de la Victoria 7298.

Monedero 7026.
Ustariz 6571.
Osorio 6936.
Cantaiejo 6395.
Frias 5933.
Mata 5842.
Maestre 5729.
Escosuia 5628.
A ilion 4988.

Falta el resultado de algunos distritos. 

CORDOBA.

Parte  telegráfico á las once y cuaren ta  y cinco 
m inutos de la mañana del 10.

Los Diputados que deberán rep resen ta r la pro
vincia son los señores

Marqués de la Vega de Armijo.
León y Medina.
O rtiz .*
Pacheco.
La Bastida.
Vargas.
Zamora.
Bey.
Ramírez Ar ella no.

Han tomado parte en la votación 13,500 elec
tores.

CUENCA.

Han obtenido m ayoría absoluta

D. R uperto N avarro Zamorano.
D, Rafael Ortega.
D. José Sandoval.
D. Francisco Santa Cruz.
D. Gerónimo Martínez Falero.
D. Carlos La torre.

GERONA.

Según noticias recibidas por el Gobernador 
hasta el dia 8 han sido electos

D. Narciso Ametlier.
D. Miguel Suris y Baster.
D. Aniceto Puig,
D. Antonio Ros"de Olano.
D. Pedro Forgas y Puig.
D. Enrique Elmieso y Vidal.

- LEON. '

Se asegura que saldrán  elegidos en prim eras 
elecciones siete de los ocho Diputados que corres
ponden á la p ro v in c ia : estos son

D. Mariano Alvarez Acevedo.
D. Santiago Alonso Cordero.
D. Modesto de la Fuente.
D. Manuel Vicente García.
D. José Ordax Avecilla.
D. Bernardo Iglesias.
D. Felipe Fernandez Llamazares.

ORENSE.

En el estado siguiente solo falta la votación del 
segundo y tercero día en el distrito de V iana, y  la 
del último en V eno , que alterarán  poco el re su l
tado :
Sres. D. Matías Yañez 9443.

D. Eduardo Chao 8967.
D. Manuel Yañtrz 7883.
D. U rbano Feijoó 7533.
D. Carlos Cid 6216.

. D. Antonio Prada 5832.
D. Demetrio Macia 5801.
D. Ramón Pardo 5712.

- D. José Moure 5533.
D. Ju lián  Touves 4859.
D. Vicente Lovit 4630.
D. Miguel Ortiz 4158.
D, Tomas Mosquera 3101.

OVIEDO.

Resultado del 4 en 32 d is trito s , del 5 en 31 , y 
d fl 6 en 25.

; D. Evaristo San Miguel 11,557.
D. Antonio Mendez Vigo 11,033.
D. José Hipólito Borbolla 10,964.
D. Salvador Va i d é s  10 , 127 .
D. Servando Ruiz 9015.
D. Eulogio Diaz Miranda 8288.
D. José María la Llana 8207.
D. Pedro López del Grado 7714.
D. José Rodríguez Busto 7689.
D. Pedro Villar 7686.
D. José García Jove 7599.
D. Juan Alvarez ¿orenzana 4079.

PONTEVEDRA.

De esta provincia no se ha recibido todavía co
municación ninguna del resultado de las eleccio
nes. Extraoficialmente se sabe que la mayor vota
ción ha recaído en los señores sigu ien tes:

Cuenca.
Areal.
Castro.
Pereira.
Nocedal.
Bautista Alonso.
Patiño.
Bertem ati.
Somoza.
Amado.

TARRAGONA.

Resultado de algunos distritos.
D. CiriTo F ranque t 2467.
D. Pedro Sardá y Caila 2450.
D. Estanislao Figueras 2180.
D. Pelegrin Pomes 1815.
D. José Ramón G arro l 1808.
D. Juan  Martell 1708.
D. Manuel G astech 1583.

TOLEDO.
Resultado de la elección hasta la salida del 

correo.

D. Ambrosio González 7171.
D. Rodrigo González Alegre 5106,
D. Ju lián  Huelves 4767.
D. Pedro Nolasco Mansi 4727.
D. Mateo Bazan 4537.
D. Félix Martin 4070.
D. Alfonso Gil 3933.
D. Manuel López Infantes 3864.
D. Mariano Jaén 3777.
D. Justo García Suelto 3504.

Electores 9076.

ZAMORA.
Se da parte  de tener probabilidades de m ayoría 

absoluta de votos en las p rim eras elecciones

D. Claudio Moyano.
D. Miguel Zorrilla.

Habrá que proceder á segundas elecciones para 
otros tres Diputados,

EXTERIOR.

Los periódicos franceses vienen todos 
llenos de interesantes pormenores acerca 
de la batalla de Alma. El Monitor inserta 
el parte oficial dirigido al Emperador por 
el Mariscal Saint-Arnaud. En celebridad 
de tan señalada victoria se ha hecho una 
salva de 21 cañonazos. Hó aqui el parte:

Cuartel general de Alma, campo de 
batalla de Alma 21 de Setiembre de 1854.

S eño r: El cañón de V. M. ha hablado. Hemos 
conseguido una completa victoria. Es una herm osa 
jo rnada, seño r, que añadir á los fastos m ilitares 
de la F ra n c ia , y V. M. tendrá un nom bre mas que 
agregar á las victorias que adornan las banderas 
del ejército francés.

Los rusos habían reunido ay e r todas sus fu e r
zas, todos sus recursos para oponerse al paso del 
A lm a, m andándoles el Príncipe M enschikoff en 
persona. Todas las a ltu ras estaban guarnecidas de 
reductos y  de form idables baterías.

El ejército ruso  tenia 40,000 bayonetas allega
das de todos los puntos de la C rim ea; por la ma
ñana llegaron aun de Teodosia 6000 caballos y 
180 piezas de artillería  de campaña ó de posición.

Desde las a ltu ras que ocupaban podían con tar
nos los rusos hom bre por hom bre desde el 19 en 
el momento en que llegamos al Babbanach.

E! 20 desde las seis de la mañana hice que la 
división B osquet, reforzada por ocho batallones 
turcos, operase un m ovimiento c ircu la r que envol
vía la izquierda de los ru s o s , V daba vuelta  á a l
gunas de sus baterías.

El G eneral Bosquet m aniobró con tanta in te li
gencia como b ravu ra  , habiendo decidido este mo
vim iento el éxito de la jornada.

Habia empeñado á los ingleses á prolongarse 
sobre su  izquierda para am enazar al mismo tiem 
po la derecha de ios ru s o s , m ientras yo les Ocu
pase en el c e n tro , pero no se pusieron en línea 
sus tropas hasta las diez y media. Su b rav u ra  r e 
paró esta demora. A las doce y media la línea del 
ejército aliado ocupaba una extensión de mas de 
una legua , llegaba al Alma , y  era recibida por un  
terrib le  fuego de tiradores.

En este momento se presentaba en  las a ltu ras 
la cabeza de la columna B osquet, y di la señal del 
ataque general.

El paso del Alma se verificó á paso de carga. 
El Príncipe N apoleón, á la cabeza de su  división, 
se apoderó de la considerable población de Alma, 
bajo el fuego de las baterías rusas. El Príncipe se 
ha manifestado digno en todo del herm oso nom
b re  que lleva. Asi se llegó al pie de las a ltu ras  
bajo el fuego de las baterías enemigas.

A lii , s e ñ o r , comenzó una verdadera batalla en 
toda la lín e a , con sus episodios de b rillan tes ha
zañas.

V. M. puede envanecerse de sus soldados; no 
han degenerado, y son vencedores de A usterlitz y 
de Jena.

A las cuatro  y media estaba el ejército  francés 
victorioso en todas partes.

Todas las posiciones habían sido tomadas á la 
bayoneta á la voz de viva el E m perador, que re 
sonó todo el d ia : no he visto jam as entusiasm o 
sem ejan te , pue.s hasta los heridos se levantaban 
del suelo para g rita r. Los ingleses encontraban á 
nuestra izquierda considerables masas y  grandes 
d ificultades, pero todo se venció.

Los ingleses llegaron á las posiciones rusas en 
un órden adm irable , bajo el cañón , habiéndolas 
tomado y rechazado á los rusos.

Lord Raglan tiene ese valor que se encuentra 
en la antigüedad. Jamas le abandona la ca lm a, ni 
aun  en medio de las balas y  de las granadas.

Las líneas francesas se form aban en las a ltu ras  
rebasando la izquierda r u s a , abriéndole su fuego 
la artillería . Entonces ya no fue una re tirada , sino 
una d e rro ta : los rusos tiraban sus fusiles y m o
chilas para co rre r mejor.

Si hubiese tenido cab a lle ría , s e ñ o r , hubiera  
obtenido inm ensos resultados, y Menschikoff no 
tendría e jé rc ito ; pero era ta r d e : nuestras tropas 
estaban ren d id as, y se iban acabando las m u n i
ciones de a r til le r ía ; á las seis de la tarde hemos 
acampado en el vivac mismo de los rusos.

Tengo mi tienda en el mismo sitio que ocupaba 
por la m añana el Príncipe M enschikoff, quien  se 
creia tan  seguro de detenernos y de batirnos que 
habia dejado su  carruaje . Le he cogido su  cartera  
y  su  correspondencia, y me aprovecharé de los 
preciosos datos que en ella he hallado.

El ejército ruso  habrá podido probablem ente 
rehacerse á dos leguas de aqu i, y le encontraré  
mañana sobre el Katcha , pero batido y desm ora
lizado , m ientras que el ejército aliado está lleno 
de ardor y  de entusiasm o. H i sido precho q u ed ar
me hoy aqui para env ia r nuestros herido, y los 
rusos á Consíantinopla , y p ira  toma ’ do la escua
dra m uniciones y v íveres.

Los ingleses han tenido 1500 hom bres fuera de 
combate. El Duque de Cambridge está b ien : su 
división y la de sir J. B rown han estado magnífi
cas. Tengo el sentim iento de haber tenido cerca 
de 1200 hom bres fuera de com bate, 3 Oficiales 
m u e r to s , 54 heridos , 253 sargentos y soldados 
m u erto s, y 1033 heridos.

El G eneral C an ro b ert, á quien pertenece en 
parte el honor de la jo rnada , ha sido ligeram ente 
herido por un casco de granada en el pecho y en 
la mano. El G eneral Thomas, de la división del 
P ríncipe , ha recibido un balazo en el bajo v ien 
t r e ,  quedando gravem ente herido. Los rusos han 
perdido cerca de 5000 hom bres. El campo d.e ba
talla está atestado do sus m u erto s, y  nuestros hos
pitales de sus heridos. Hemos contado una pro
porción de siete cadáveres rusos por un francos.

La artillería  rusa nos ha hecho mucho daño; 
pero la nuestra  le lleva m ucha ventaja. No me 
consolaré en toda mi vida de no haber tenido s i
quiera mis dos regim ientos de cazadores de Africa. 
Los zuavos se han hecho adm irar de ambos e jé r
citos : son los prim eros soldados del mundo. Dig
nóos &c.=»Mariscal Sain t-A rnaud .

En el mismo periódico encontramos 
el siguiente despacho.

El Encargado de Negocios de Francia en Cons
tantinopia á S. E. el Ministro de Negocios ex tra n — 
geros.

Therapia 27 de Setiembre de 1854;
Desmoralizados por la audacia de las tropas 

aliadas los rusos que han tenido 8000 m uertos en 
A lm a, no se han detenido ni en la Katcha ni en 
el B elbek, posiciones formidables. Han entrado en 
Sebastopol, cuyo paso han cegado echando á fon
do tres d e sú s  navios y dos fragatas. El 25 estaban 
los ejércitos aliados en m archa para tom ar posición 
delante de la ciudad. Los ingleses han tenido 1800 
hom bres fuera de combate en Alma. Un A yudante 
de campo de lord Raglan m archó a París y á Lon
dres á llevar despachos de los G enerales en jefe.

Leemos en la Patrie con referencia á 
la telegrafía particular:

Viena 6 de Octubre.
Según rum ores bastante acreditados, el Aus

tria  habría conseguido establecer una cordial in te 
ligencia en tre  ella y los diferentes Estados alem a
nes. Se confirma lo de Añapa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 dg Octubre de 1854 á i as tres 
de ¡a tarde.

EFECTOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 10o consolidado, 33-90 o. p.
Idem del 8 por 100 diferido 1 8 -1 5  d.
Acciones de carreteras: Fomento de 20  00  reales 

61 d.
Acciones del Banco de San Femando , 9 7 -5 0 .  

CAMBIOS.

LéndresádO di*s, 51 d . =  París á 8 d v., 5 - i 6  p.

Plazas d$l reino.
Daño. Reaef.  jj j Daño. Bsaef.

* --a l “ — —

A lican te . ,  par. | i a e n  j 1 / 2
Alm ería . .  par. |M áb.ga. . . .  , .  \ .
Badajoz. . 3 /4  p. páurcia ...Ai
Barcelona. . .  * 1/4  d.fOviedo  par.
Bi lbao 1 . .  | 8 / 4  ¡ P a t e n c i a . . . .  . .  \ /% a
B u r g o s . . .  | par. ¡ ¡Santander A . . 3/8  p
Cáceres.. . \ 3 /4  p . • ¡Santiago.. .  par.
Cádiz.....................  i fh gSevüia . . .  . par.
Córdoba. .  1 / 2  |V a le n c ia . . . .  4 / *  D
C o r u ñ a . . .  ... 1 / i  d.|Valladolid. . .  i / j
Granada. .  1 / 2  d. «Zaragoza, ,  par p.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL
D E L  R E A L  SIT IO  D E  S A N  LORENZO.

i.ñ aS<f ? Caaw SUba?la y re’uate Pai'a carboneo las lenas de roble y  fresno de los cuarteles de la

G ranjilla, que com prende los prados Dehesan, Na- 
valahonguilia , Galles, R io ,N uevo , G ra n ja , Parque, 
Bosquecillo, P lantel, C analejas, G uindal y PradtHo. 
La chabasca que ha de reducirse  á cisco proceden
te de la corta de leñas que han de carbon izarse , y  
la corta de árboles envejecidos y m uertos que se 
hallen en el cuartel d é la  G ranjilla y prados Guitw 
dal y P radilio , sitos en los Reales bosques del Es
coria l, bajo los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Adm inistración patrim onial del 
Real sitio de San Lorenzo, y sus únicos y  solos re- 
rm tes están señalados para el dia 18 del corriente 
á las doce de su  m añana en la sala-adm inistracion 
de dicho sitio.

San Lorenzo 7 de O ctubre de 1854<«*»Franoisco 
M uelledes.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

La Junta  de gobierno de esta Real compañía, 
en vista de que no pudo celebrarse la ju n ta  gene
ra; ex traord inaria  de accionistas convocada para el 
dia 20 de Set i-•-inb're' último , pof no h ib e r  concur
rido ; ulivdenie núm ero de lo- m ism o;, habría pro
cedido desde hu-go á una segunda convocatoria se -  
í i -i 1 n í s d o el día 20 del actual oves de. O ctubre para 
ía ju n ta  g e n e ra l, todo ^conforma se halla previsto 
y e&ubiecmo en ei artícuio  43 de los estatutos de 
la sociedad.

Pero las c ircunstancias políticas del pa is , y los 
amagos de epidemia que am enazan á esta capital 
desde prim eros de Setiem bre ú ltim o , eran motivos 
suficientes para re trae r á la m ayor parte  de los 
accionistas nacionales y extrangeros de concu rrir á 
la asam blea, que la Jun ta  de gobierno desea lo 
mas num erosa posible, ya para que todos los seño
res accionistas puedan exam inar la adm inistración 
de la compañía en las difíciles c ircunstancias que 
hemos a trav esad o ,  ya porque debiéndose tra tar 
d y puntos m uy im portan tes, y en tre  ellos de la 
reforma de los estatu ios'de la compañía, es da de
sea r  la m ay o r  reunión de luces para resolver con 
acierto .

Tales consideraciones, que concuerdan con los 
deseos y sen tir de un núm ero respetable de accio
n is tas , im pulsaron á la Jun ta  de gobierno á apla
zar la asam blea general para el 20 de Noviem bre 
próxim o, m ediante que el Gobierno de S. M. se 
sirv iera  conceder la com petente autorización.

En su consecuencia, habiendo merecido la ap ro 
bación del Gobierno de S. M. el pensam iento de ía 
Ju n ta , tendrá lo g a rla  asam blea general ex trao rd i
naria de accionistas el dia 20 de Noviembre próxi
mo; y en conformidad á io dispuesto en el p á r r a -  
lo segundo del referido artículo  43, se previene á 
los senore« accionistas que se som eterán á la d e 
liberación y resolución de la ju n ta  general los 
pun tos siguientes:

1.° Examen del estado de las obras, asi respec
to á su calidad y solidez, como á su progreso.

2.* Idem de las cuentas y distribución de los 
fondos facilitados por la compañía al con tratista  
general en v irtu d  del convenio aprobado en la ú l
tima asamblea.

3.® Estado general de fondos de La compañía; 
medidas que deben tom arse para acelerar el pago 
de los dividendos pasivos atrasados, y conseguir la 
igualación de pagos en tre  todos los accionistas.

4.® Reforma de los estatutos en todo aquello 
que pueda ser concerniente á los in tereses de la 
sociedad.

5.° Provisión de las vacantes que re su lten  en  
el personal de la adm inistración general de la com
pañía.

6? Reclamación del prim itivo concesionario con
tra ia compañía en punto á l * facha desde la cual 
deben co rre r los in tereses abonados á las acciones 
que le a tribuyeron  los estatutos.

La Jun ta  de gobierno cree inútil reco rdar á 
los señores accionistas que determ inen  conferir 
poderes para ser representado^ en la asam blea, lo 
prevenido en ios estatu to  ;, á fin de que pueda te 
ner lugar dicha representación ; y en lo necesario 
reproduce lo que tuvo la honra de consignar en la 
¿interior convocatoria.

Madrid 9 de O ctubre de 185L =  El Vocal de 
Ía ju n ta  de gobierno, Secretario  general in terino . 
Joaquín María de Paz.

Memorial h is tó rico -españo l, colección de docu
m entos, opúsculos y antigüedades que publica la 
Academia de la H istoria: cuadernos núms. 25 y 26.

Se venden á 8 rs. en las librerías de Sánchez’ 
H urtado, M atute, Im prenta nacional y despacho de 
la Academia, calle del L eón, núm. 21.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—La cabeza á pájaros, comedia en un  acto.— 
El fio Tararira, comedia en un acto.— El mudo por. 
compromiso 6 las grandes emociones, comedia en  u n  
acto.

Nota. Mañana v iernes se pondrá en escena el 
dram a nuevo en tres actos, original y en  verso, 
titulado Achaques de la vejez.

TEATRO DE LA CHUZ. A las ocho de la no
che.-—Sinfonía.— Todo lo vence amor ó la pata de 
cabra , comedia en tres actos.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che. Sinfonía.—Las jornadas de Julio en Madrid 
en 1854, dram a nuevo , o rig inal,-en  tres actos y  
un  prólogo.—El sitio de Zaragoza , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no- 
che.— Misterios del a lm a , comedia nueva en tres 
actos, arreglada á nuestro  teatro por un conocido 
escritor.— La vuelta de Estanislao, pieza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e ,-
El valle de Andorra.—Baile.


